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Ensefianza Media de Prat de Llobregat, p'roVincla de Barcelona, 
por un presupuesto de contrata de 6.413.957,41 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada. por el Notario 
, don Ricardo López Paredes, en la que COllBta. que la proposición 
mM ventajosa es la suscrita por la Empresa. «Vicente Gil Cas

, tell», residente en Barcelona. calle de Frexer, número 76. que 
' Sé compromete a realizar las obras con una baja de 6,60 por 100. 
equivalente a 423.321,18 pesetas. por lo que el presupuesto de 
contrata qUeda fijado exactamente en 5.990.636,23 pesetas; 

Resultando que. en su virtud. se hizo POr la Mesa de la 
subeSta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho liCitador: 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley del de julio de 1911 Y demás 
disposiciones de aplicación. asi como que , el acto se verificó 
sin protesta alguna. con el cu:nplimiento de las normas re
¡lamentarias y pliégos de condiciones generales y particulares. 

,'Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
«Vicente Gil Castel!» residente en Barcelona. calle de Frexer 
número ,76, las obras de construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Prat de Llo
brega;t, provincia de Barcelona. por un importe de 5.990.636.23 
pesetas. que resultan de deducir 423.321.18 pesetas. equivalente 
a . un 6,60 por ciento ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 6.413.957,41 pesetas que sirvió de base 'para 

, la subMta. El citado importe de contrata de 5.990.636.23 pesetas, base del ,precio que ha de ' figurar en la escritura pÚblica ca
, rrespondiente. Se distribuye en la siguiente forma: 1.152.005.01 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 4.838.631.22 pesetas 
para el año 1!ffi8. 

Segundo.-Que en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obas" incluidos honorarios facultativos. quede fijado exactamen
te en 6.18'5;936,23 pesetas. distribuído en las siguientes a,nualida
des: 1.240.446,42 pesetas, con cargo a! crédito número 345.611. 
apartado A) del presupuesto vigente. y 4.945.489.81 pesetas. para 
el . año 1968. 

Tercero.-Que' se conceda un plazo de treinta días. a contar 
desde él siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjudica
ciónen el «Boletín Oficial del Estado», para la consigna;ción de 
b. fia.nza definitiva, por importe de 256.553.29 pesetas. y el otor
gamlento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid. 20 de julio de 1967 ,-El Subsecretarío. Luis Legaz. 

Sr, Director de una Sl!cción Delegada de Instituto Nacional 
de ,Enseñanza. Media en Prat de Llobregat (Barcelona) . 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
JI Ciencia por la que se hace público haber sido 
adjudicadas def/,nWvamente las obras de ada,pta
ción y ampliación cte un Grupo Escolar en Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Manresa 
(Barcelona). 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el dia 19 de 
julio para la adjudicación al me.ior postor de las obras de 
adaptacién y ampliación de un Grupo Escolar en Instituto 
Nacioual de Enseñanza Media en Manresa, provincia de Barce
lona, por un presupuesto de contrata de 17.647.851,90 pesetas; 

. Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Ricardo López Paredes, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Aguilar, S. L.». 
residente en Barcelona, c!I.lle ce Pasaje de Caba, número 12. 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 5,70 
¡por 100, equivalente a 1.005.927.» pesetas, por lo que el presu~ 
puesto de contrata queda fijado exactamente en 16.641.924.3v 
pesetas ; , 

Resultando que, en su virtuc, se hizo por la Mesa de la. su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; . 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplir.1iento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

, Primero.:..--Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
cOonstrucciones Agulllll', S. L.». residente en Bm'Celona. calle 
de Pasaje de Caba, número 12, las obras de adaptación y amplia
ción de un Grupo Escalar en Instituto Nacionoal de Ensefíanza 
Media, de Manresa, prOvinCia de Barcelona, por un importe 
de .16.641.924,35 pesetas, que reS'lltan de deducir 1.005.927.55 pe
setas, equivalente a un 5,70 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el' presupuesto tipo de 17.647.851,90 pesetas, que sirvió 
de base pare. la subasta. El citado importe <le contrata. de. 
'16.6U.924,36 pesetas, base del precio que ha. <lé tlgurar en, la 

escritura púolica correspondiente, se distribuye en la sigwente 
forma.: 3.198.584,98 pesetas, can cargo al presupuesto vigente. 
V 13.443.339,37 pesetas par,a el año 1!ffi8. . 

Segundo.-Que, en oonsecuencia, el presupuesto total de 
estas obras. incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 17.121.506.09 pesetas, distribuído en las silruientes 
anualidades: 3.432.147.02 pesetas, 'con cargo al crédito núnle
ro 345.611. apartado A) del presupuest;(> vigente, y 13.689.359.0'7 
pesetas. para el año 1968. . 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dlas, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva por importe de 705.914,07 pesetas y el otorga
miento de la ~scritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2() de julio, de ' 1967.--,El Subs.ecretario, Luis Legaz. 

Sr. Directot del Instituto de Enseñanza Media de Mamesa.. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores de la Orden de '19 de 
agosto de 1967 por la que se conceden subvenciones 
a las ' provincias que se citan para mitigar e.l paro 
oarero. • 

Advertidos errores en el texto remitido para su publ1ca,ción 
de la citada Orden, inSerta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 2¡3. de fecha 16 de septiembre de 1967. páginas 12485 y 
12486, se transcriben a continuación las · oportunas rectifica
ciones: 

En el segundO renglón del primer párra;fo. donde dice : «De
creto 28». debe decir: «Decreto 288». 

En la relación de provincias subvencionadas. donde dice: 
«Málaga 10.000.000», debe decir: «Málaga 10.500.000». 

RESOLUCION de la Dirección General de 'Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio . Colectivo Sindical en la Empresa «Cadena de 
Ondas Populares Españolas (C. O. P. E.)>>. 

VIStO el Convenio Colectivo Sindica! suscrito entre la Em
presa «Cadena de Ondas Populares Españolas (C. O. P . E.)>> y 
el personal a su servicio en los distin~ centros de traba,jo de 
la, misma; y 

Resultando que por la Secretaria General de la. Organización 
Sindical se remitió a esta Dirección General el texto del COn
venio. el cual fué acordado por unanimidad de las representa
CIones económica y social de su Comisión Deliberante, designada 
al efecto conforme lo previsto en la Ley de 24 de abrU de 1958 
v en el Reglament<l de 22 de julio de IgUal año, en la reunión 
celebra;da por aquélla en 21 del pasado mes de junio; 

liesultaIldo que. de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento de 22 de Julio de 1958. para la aplicación de. la 
Ley de 24 de abril del propio año al text<l del Convenio acom
paña informe de la citada Secretaría General, la cual manifiesta 
su criterio favora.ble a la aprobación del mismo. significando 
qUe segun consta en su artículo quinto las condicione" lallÓ
raJes que contiene no han de repercutir en el precio de los 
servicios que la Empresa presta; , 

Considerando que dado el ámbito interprovincial del COn
venio Compete a esta Direc9ión General resolver respecto de lo 
concertado por la Comisión Deliberante, de conformidad con 
lo orevisto · en los mencionados Ley de 24 de abrU de 1958 y 
Reglamento de 22 de julio de igual año; 

Considerando que dltdo que las estipulaciones que el Con
venio contiene establecen mejoras de indudable importancia para 
los trabajadores a que afecta. que no contraviene disposiciÓll 
legal de rango superior, que de su aplicación no se deriva lesión 
;>ai'a los intereses generales y que, como expresamente se decla- ' 
ra en su articulo quinto, no se ha de prodUCir repercusión en 
precios como consecuencIa de la aplicación de l~ mismas, es
tima esta Dirección General procedente la aprobación del men-
cionado Convenio. . . 

VIStos los citados preceptos legales y demá& de general apli
~ación, 

Esta Direccíón Genere..l, en uso de las facultades .que le están 
conferidas, acuerda lo que sigue: ' . 

. Primero.-Aprobar . el Co.nvenio .Colectivo Sindlca! suscrito 
t:ontre la. Elnpresa «Cadena de O n d a s Populares Españolas 
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, i...O que digO: a V.B. para; su C~imiento_ y efectos. 
1.)1Q6 JUB,rde e. V. S. llluchCa 1UlOa • . 

, Madrid, -21 de agosto de l!!i1.--El Otrector leneral. 
PoaSA;ia' ~ho. . . 

Sr . SecreÚ¡4'1o general de la. Organización Sindical. 

Jesús 

CÓNVENIO COL~C"')VO SINDICAL DE TRABAJO PARA LAS 
EMISORAS DE _ nADIODiFUS1()N DE LA «CADENA DE -ON-

.. nAS POPULÁRES ESPA~OLAS (C. O. P; E.») .. 

Artículo 1.° Ambito de aplicación. 

La.snormas del presente .Convenio afectarán a toda.s las 
~'mlsoras de _ Radiodifusión de la «Cadena de Ondas Populares 
F.spañol~», tanto las que estén aC$ualmente en funcionamiento 
como ac;uellas otras que comiencen a funcionar durante' la vi
;;(-neia del mismo. 

~us oreceptos serán aplicables a todo -el personal de la plan- · 
tilh ae dIchas Emisoras, con la única exclusión del alto per
';ona.: a qul' se refiere el articulo séptimo de/ la Vigente Ley de 
Cuntrato <lE' Trabajo. ' 

Art. 2 e Vigencia. 

El período de vigencia de este ~nvenio 'se fija en quince 
m..ses .;ontados a partir del Ide octubre de 1967, 'y será pro
rrogablf' aCltamente de año en año, a no ser que se denunciase 
por :lak¡uiera ae las partes con una antelación minima de tres 
m.;ses <. la fecha de cualqUiera de sus vencimientos, conforme 
a lo oreV1StC por el articulo l2de la Ley de 24 de abril 'de 1958. 
Para .efectuar esta denuncia se entIenden corno partes capacita 
das ,0s 'omponentes de la Comisión Mixta de Vigilancia o In-
lif'roretación ' 

Art. 3,0 Causas de revisión. 

será "uflciente para que la representación social pueda pedir 
'.a :eVÍSlón de este Convenio el hecho de que por disposiCión 
legal de cualquier indole o rango se establezcan mejoras qu<! 
:ID sll!onjunto sean superiores a la totalidad de las otorgadas 
!)or f'J presente Convenio. 

Art 4.oComi.~tón Mtxta, 

En ~umpJimiento de lo diSpuesto en el apartado segundo del 
articulo quinto de la Orden de 22 de julio de 1958, por la que 
fllé ,¡,probado el Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, 
se ~re3 la Comisión Mixta del Convenio como órgano de inter
ol'etaci6n arbitraje conciliación y vigilancia de su cumplimiento. 

Son .funciones específicas de la CC,misión Mixta las Siguientes: 

i. ültt'rpretacióri 'del Convenio. . 
. 1. I\rbitraje de los problemas o cuestIones qUe le sean so
metidos _'or las partes o en los supuestos previstos concreta.-
mefi·te en _ él presénte texto. . . 

' 1.0 ;¡ ¡g¡lancia del cumplimiento de lo pactado. 
4.° ¡;·studio de la evolución de las relaciones entre las partes , 

·~ntratantes. 
5 o : Cuantas otras actividades . tiendan a la eficacia · práctica 

'.fll ·CónveniO, " . ,.,' , . 
tí:o . Lá denuncia del pre.sente Conveniodentróde los perio.-

doS ¡;eñalados· en los artíéulosanteriores. ' 

La ~~ lsión Mixta 'Se compondrá de Un Presidente, un Se
cretario y ocho Vocales, cuatro designados por , la rep!'€senta 
cion p-conómica V otros cuatro por la . representación Social. El 
Prflsidente. y el Secretario serán. designados' POr el Presidente 
del ~"ndlcato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publi-
cVlü<L ' 

'Para que sean válidas las reuniones de la Comisión Mixta 
será nf!Cesario, como mínimo, la asistencia de tres representan-
tes .-conón;ücos y -trel'l sociales. . 

uoslCuerdos de la Comisión Se tomarán por mayoría. diri
miendo ~n caso de empate el voto del Presidente. 

La ,)omisión Mixta será convocada. por Su Presidente siem
ore ' que éste lo considere oportuno y cuando lo solicite cual-
auieraae las dos repre5('lntac1ones.. _ ' 

Tmto las representaciones económica: como la social se com
prometen a , 'aceptar como decisión ' propia · los acuerdos de ·la 
Co.r.isión Mixta en materia de interpretación ' del Convenio. 
Too(' ~llo sin perjuicio. ·de las facultades que en esta materia 
corresponden a - la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo, ~ CUerpo Nacional de Insp~ción del Trabajo y a la Ma.-
gistratura del Trabajo. · . . 

Art. 5.0 • RepercusWn en precios. 

Da,do el carácter institucional de las iEmÚlOras de la Cadena 
C. O · P E., Y como quiera que no se persigUe ningún ánimo 
de lucro" amba.s partes hacen constar qué las mejortlB conte
nidli.s en el presente Convenio no implicarán elevación de los 
pl'~ios en los servicios de la Cadena. 

{,f.- plantilla será fijada por el Director de cad,a lllmiSOra; en 
su Reglamento de Régimen Interior, previa la oportuna auto-
rización de la DelegaCión Provincial de Trabajo. . '. .. .. , . 

Cuando algún productor de · plan,illa desempeñe habitual
mente en la Emisora funciones que correspondan a cargos qUl 
según las disposiciones vigentes· sean de Qategoría superior pero.. 
c1birán los emolumentos señalados en este Convenio para -dicha 
~tegor\EI superior. Se entiende por ha.bítualidad el desempefió 
ininterrumpido de estas funciones durante cuatro meses o sala 
meses in errumpidos. . 

Dado el carácter de pequeña · Emp~esa, el personal de plan
tilla podrá simultanear funciones de categoria arJáloga .siempre 
que no excedan de SUs horas normales de trabajo yno obren 
en oerjuicio d·e su formación profesional. 

Art. 7.0 Enfermedades y accidentes. 

En ~aso de enfermedad o accidente, el personal de laa Emi
soras 0 O. p . E. perCibirá durante t.OOo el tiempo que dure su 
baja, además de la indemnización que le abone el Seguro ,Obli
gaix't'io de Enfermedad o .el Seguro de Accidentes, la cantidad 
'omplementatia necesaria para cubrir su retribución real en ac
Uve ~ignificando que el productor continuará percibiendo la 
'otalldad de las retribuciones que se establecen en el pre6eJlte 
Convenio por tiempo indefinido . 

. 1\ ('.Sta respecto. la Dirección General de la Cadene, quech!. 
comisionada para concert ar la. pól1za de seguro-por Emisora 
o por Cadena-que de acuerdo con lo antedicho le cubra los 
rlp.sgos que tenga que afrontar por estos conceptos. ¡¡.S1como las 
prestaciones de viudedad y orfandad en la cuantía que se 
p';edan I:leterminar en cada caso y que se . reflej¡u-án en .el 
Reglamento de Régimen Interior. 

El 26 por lOO de la cantidad total que por prima deba abonar 
,a J1misora por estos conceptos correrá a cargo de loS produc>-
tores de la misma. ' 

Art. 8.0 ACOPlamiento del personal con capacidad disminuida; 

COn objeto de mantener en el trabajo sin llejtar· al r1e.spid_ 
d.1 ('ersonal que por deficiencia.s fisicas o psíquicas, o por otzas 
('ircunstancias, no se halle en situaCión de dar el ' rendlmientó 
normal en su categoría. se poorá acordar su paso a otro trabajO; 
sin que esto suponga disminución de sus emOlumentos ni pfto
dida de la jerarquía profesional dentro del grupo a. que · perte. 
nazca. 

Art. 9.° Jornada de trabajo. 

, La. Jornada laboral ,del personal té:mlco, administre.tlvo y su
oalterno será la de siete horas diarias o de cuarenta y d~ 
semanales, distribuidas en la forma que la Direcciónc!e ~ .. 
Embisora-atendiendo a las carlliCterlstlcas Y peculiaridades dI! 
cada una de ellaS-determine previa la aceptación por la Dele . 
gaciOn Provincial de Trabajo correspondiente, , 

Durante el periodo de tiempo comprendido entre el 15 de 
junio >415 de septiembre esta Jornada será continuada de ocho 
a catorce horas para el personál ad:nin1stratfvó. 

H:l personal comprendido en el apartado C del articulo 60 de 
a Reglamentación Nacional vigente no podrá tenerttlás de una. 
tnterruoción en el servicio. Caso de ·que por neces.idades del 
mismo hubiera de · tener más de un3. interrupCión SU jornada 
quedlÍrá reducida en una hora. ' 

Art. 10. Vacaciones. 

Todo el personal afectado por este Convenio disf~tará;. <1, 
un oeriodo de vacaciones retribuída.s de treinta dia.s natura:.I~ , 
~.1 año. _ .. .. 

Dada la especial característica de la Radio, se podrá trabajaí' 
aouellas festividades que -en el correspondiente calendario la.. · 
boral aprobado por la Delegación de Trabajo. figUren cmno 
aboIlaibles y no recuperables, quedando oompensltdo dicho tra.
b.aje, por el superior período de vacac~ohesQ.ue anteriórm~nte' se 
determine. . 

Art. 11. Aumentos por años de servicio. 

. LO.s aumentos por antigüedad se abona.rA.n en la. 81gute,nte ' 
' cuantía: ' 

Cinco bIenioS del 5 por 100 cada. uno. 
Un quinquenio del lO por 100. 
Quinquenios sucesivos del 15 por 100. 

Estos porcenta'jes se entenderán aplicables sobre la tabla 
salariar del articulo 6'1 de la ReglEJllentac~ón Na.cio~. máa 
el Plus de Convenio establecido en el presente ~to. 

Art. 12. Remuneraciones. 

Con independencia de la ~scala salaElal sefíalada en el sr
ticulo 1>1 de la ReglamentlWión NacionaJ de Trabaj9 ·se ~~ 
un Plus de Convenio de la sigUiente cuantia.: " . 
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Pluede Total 
ca.tegoi'¡a. cOnvenlo mensual 

lDgeniero Jefe. . ................................ .. 
Inaeniero .............................•.•..•....... 
Ayudante, de Ingeniero ..................... . 
En(wgadúSer. Téc. l.· ..........•..... ; ... . 
Encargado ·Ser. Téc. 2.· ... .......•..•........ 
Operador ·Técnico ........... .. ............... .. 
AuxiHar Servicios Técnicos ............... . 

2.360 7.110 
2.330 6.130 
2.2'50 5.400 
2.150 4.750 
2.100 4.400 
1.910 4.010 
1.790 ' 3.440 

GruPO ll.-,-programacion. 

Jel.e. :le f'ragramación ., ..................... . 
Redactor· Jefe .. ........ .. .. , ................. ; .. 
Asesor musical .. ... , ........ : .................. . 

2.360 7.111) 
2.250 5.400 
2.250 5.400 

Redactó~ radiofónico ... , ................... . 
OficiaL de Programación ........ .. ....... .. 
A.uxiliar 1e Programación , ............... .. 

2.150 4.750 
2.070 . 4.0'70 
1.790 :M40 

Grupo llI.-Emisiones 11 1J'f'oducción. 

Jete .. 1e .~lSiones ............................ . 
Sinl)ron·lZador musical ...................... . 
LoCutor· de 1;a . ............... ~,. ............... .. 

2.360 7.110 
2.2150 5.400 
2.250 5.400 

Retw,iz8.dor de .Emisiones .. ................. . 
Enca.rgado de Emisiones ' ... 0 ............... . 

Técn,ico de Sonido de 1.' ........ " ....... . 
LQcutor de 2." ............................... .. 

2.250 5.400 
, 2.240 5.240 
2.1SO 4.750 
2.150 4.750 

Té"ni()o de Sonido de 2." ................. . 
Operl\dor de Sonido .......................... . 
Locutor aspirante ......... · ................... .. 
AUxiliar de Estudios ............... ......... .. 

2.100 4.400 
1.825 3.825 
1.8215 3.825 
1.790 3.440 

Grupo IV.-Admtntstrattv08. 

. Jefe de l •. " ....... ..; ............................ . 
Jefe de 2·.· .. , ................................... . 
O1lcia! de 1.- .................................... . 
O1I.cia! de 2.- ............... ; .................... . 

3AIO 7.110 
2.250 5.400 
2.150 4.6;50 
2~075 4.350 

~1::lSta· · ·;·::.'::::::.~::::::::::::::::::::::::::::: 
A&l1irante hasta 15 afios ................ .. 
Aspirante de 16 afíos ....................... . 
Asnírante de 17 años ...................... .. 

1.800 3.400 . 
1.800 3.250 

750 1.3157 
800 1.600 

1.175 2.225 

Gr1f,'IJO . V • ...,.subalternos. 

~je . ........................................... . 
ConductOr .automóvU ........................ . 

2.000 4.000 
1.800 3.790 

CctiI"aodOl'. • .... : .................................. .. 1.790 3.490 
ordenanza ; ..•.. ~ ............................... .. 1.800 3.360 
Vigilante .......................................... . 
Botones hasta 15 años .................... .. 
BOtones de ''16 afios · .......................... . 

1.800 3.250 
750 1.357 
800 1.600 

Botónes de 17' años .................. ; ...... .. 
'L1n1-Diadora .... ; .............. ; .................... . 

1.175 2.225 
1.800 2.800 

Ltlamejoras antedichas tendrán carácter de Plus extrasala.
ria!. no cotizando para efectos de Seguros , Sociales ni Mutua.
lidad Laboral; por el contrario, se computará a efectos deSe· 
ruro de accidentes, pagas extnordinarlas. beneficios, .enferme
dad. '. accidente, vacaciones, antigüedad y horas extraordinarias. 

Art. 13. Condtcfones más benejtCt08as. 

. Ltla rett'ibuClones que se fijan en este Convenio , se entienden 
mfnimas, debiendo respetarse las condiciones más beneficiosas 
queoon anter10rldad al . presente Convenio se ,hubieren estable-

. cidQo que puedan establecerSe dUl'ante su período de vigencia. 

~. 1~ Bene/fcfos. 

. De acuerdo CQll 106. tlnesespeciftcados en .el Reglamento Na;. 
ctonáldeIa ,C. O. P. E., las En:1soras darán acceso al personal 
de lu misaiása los beneficios que pUdieran producirse,para 
loeual el Reglamento .interno de las mismas determlnará los 
Rl()dOS fl!)neretos en .que deba realizarse dicha 'participación; . 

··DISPOSIOION ADICIONAL 

1..6 d1sposición que en este Convenio regula 1, a jornada con
tiIluada en su articulo 10 entnrá, a regir el día 15 de junio 
del ' a1io en curso; 

DISIPOSICION FINAL 

Para todo cuanto no esté ~o o l?1'evistO en ' el texto 
~ .. .nt.eoecle. . se estará, a lo disDUesto, en 1& R.eglamentación Na
cIoo&J . del ~()y , ,demás. dl$OS1ciones de carácter general. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCIO~ES de la Delegación de ,lndustrta ,de 
Barcelona por las que se autoriza a la «Emf11'eS4 Na
cional Hidroeléctrica del Rtbagorzana» la instala
ción de las Uneas' de transporte de energía eléctrt
ca que se citan, 11 8e declara concretamente la uti
lidadIJÚblica de las mtsmas. 

Cump1!dos los trámites reglamentariós en el expediente in· 
coado en' e.sta Delegación de Industria, promovido por «EmpreSa 
Na.cional Hidroeléctrica del RibagOrzana, con domicilio en 
Barcelona.pa.seo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaclón 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec· 
tos , de la imposición ' d.e servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea : Apoyo 30, derivación' E. T. 4.073. «Can" 
tetas Reixach» . ' 

Fina.! de la ltnea : E. T.' 4.223. «José Molina Tomás» Hotel 
Manantial Devesa, SO KVA. 

Término municipal a que afecta: .Badalona. 
Cruzamientos: Camino vecinal de Badalona a . ¡Moncada, 

punto kilométrico 5,080. línea telefónica CTNE .. sendas 
Tensión en KV.: 25. 
Lortgltud en kilómetros : 0,840. ' 
Número de· circuitós : Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. . 
Sección en milimetros cuadTados: 16 y 35. 
Separación: 1,20 metros. . 

. Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano ' medio : Sesenta metros .. 
Tipo de aisladores: Rigidos tres zonas. 
Material de aiSladores : Vidrio. 

VistoS los ' informes de los Orgamsmosque han Interven.do 
en látiamitaclóndeJ expediente y 'propuestas las condiciones 
bajo las cuaJes pUede otorgarse la concesión, 

Esta DelegaCIón de Industria, de acuerdo con 10 dispuesto en 
los Decretos 2il17 y 2il19/1966. de 20 de octubre, Ley 10/1966, de 
18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939. Ley .de 24 de 
noviembre de igual año y Reglamento de L1ne~ Eléctricas , de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de' 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad. pública de las mismas a los efectos de.la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía ' eléc· 
trica sobre los' terrenos. obras y servicios afectados por llis mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1." Las instaJaclones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, ~us
crito por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha 
mayo de 1964. en lo que no resulte modificado por esta llIutoriza
clón y las pequeñas modificaciones que. en su caso, se soliciten 
y autoricen . . " . 

2.& E¡plazo de pu~ta ' en marcha . que se concede para· ter· 
minación (le .las. obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta Por escrito a esta . DelejIación de Industrja de la fecha 
del comienzo de los trabajos y de su final., a efectos de prac
ticar las . inspecciones qpe Se consideren neceslllrias durante 
su ejeCUCión, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del actil. de puesta en marcha. quedando sometidas en su tota. 
Jidad las 'instalaciones que se autorizan,tanto en el periodo de 
construcción como en el ·de explotación, a la inspección y vi~i. 
'lancla del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.&. El propietario de ' estas instalaciones queda obl1gado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas., si una vez éstas , en 'servicio. se prodUjeran perturbaciones' 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta 

4." Previos lOS trámites legales; la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se ,comprobara el in· 
cumplimiento de las .condiciones impuestas en el presente. escrito, 
o por' ,inexactasdeclaraclones de los datos que figuran en la 
solicitud .. cont,odaslas c~IIo$ecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven. según las , disposiciones ,legales aplicables. 

5." pa.ra eL eStablecimiento de la servidumbre de paso de 
las 'lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de . utilidad pública se acuerda en esta resolución, se estará. a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se-
guridad. . '. ." , 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10. párrafO quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesida.dde ocupar o adquirir, 
en su caso. los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento, de servidumbre. 

6.- Esta autorización se concede sin perjUicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.· La instalación de ' la. linea. se efectuará por cuenta y 
riesgo del .concesionario, el cual responderá de cuantos daños · 
y perJuiciOli. pudieran .c;a.usarsecon motivo de la misma. , 


